
Link Instructivo Data Licencias https://drive.google.com/drive/folders/1ly5obY17I3_1UEooDjKDUP7y1xY5KKGv?usp=sharing

Derecho de Revisión de Anteproyectos y Proyectos

Estar registrado como proyectista en la Plataforma Data Licencias.

Plano de Ubicación 

FUE Firmado por  profesional 

Presupuesto y/o Presupuestos 

Vivienda de Interes Social (VIS) 

Estar registrado como proyectista en la Plataforma Data Licencias.

Plano de Ubicación. 

FUE firmado por  profesional 

Presupuesto 

plano de plantas típicas

Presupuesto  incluyendo el  descuentos por Plantas Típicas 

Declaración Jurada VIS 

Reintegro 

Formato de solicitud debidamente  cubierto, sellado y firmado por profesional. 

FUE actualizado completo y firmado por Arquitecto proyectista. 

Plano de Ubicación. 

Presupuesto actualizado.

Liquidación inicial

Remitir el formato debidamente cubierto al email: 

derechoderevision@limacap.org

CANCELACIÓN 

La cancelación del pago por Derecho de Revisión de Anteproyectos o Proyectos puede ser realizada de manera virtual 

mediante el Formulario de Pago Web:  https://limacap.org/formulario-de-pago/ ó presencialmente  directamente en el 

área de Caja, presentando el número de Liquidación y monto a pagar. 

PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN EDIFICACIONES

Edificación.- Obra de carácter permanente sobre un predio, cuyo destino es albergar a la persona en el desarrollo de sus actividades. Comprende las 

instalaciones fijas y complementarias adscritas a ella.

El porcentaje a cobrar por el Derecho de Revisión de Proyectos es de el 0.05 % del valor total de Obra mas IGV,

considerando además un monto mínimo de S/151.93 (equivalente al 2.5% de la UIT + IGV) No hay monto máximo.

REQUISITOS 

PROCEDIMIENTO 

Desde el 1ero de setiembre del año 2021 las solictudes por Derecho de Revisón deben ser registradas en la Plataforma

Online  Data Licencias :

TASA A PAGAR EN EL CAP_RL 

https://drive.google.com/drive/folders/1ly5obY17I3_1UEooDjKDUP7y1xY5KKGv?usp=sharing


Link https://limacap.org/formatos-derecho-de-revision/

REQUISITOS Formato debidamente  cubierto, sellado y firmado por profesional. 

FUHU completo y firmado por Arquitecto proyectista. 

Plano de Ubicación  sellado y firmado por profesional. 

El formato debidamente cubierto debe ser remitido al email : 

derechoderevision@limacap.org

CANCELACIÓN 
La cancelación del pago por Derecho de Revisión de Habilitación Urbana puede ser realizada de manera virtual mediante 

el Formulario de Pago Web:  https://limacap.org/formulario-de-pago/ ó presencialmente  directamente en el área de 

Caja, presentando el número de Liquidación y monto a pagar. 

TASA A PAGAR EN EL CAP_RL 

El monto a cobrar por el Derecho de Revisión de Habilitaciones Urbanas es de el S/0.23405 centimos por M2 de área

bruta. Considerando un monto mínimo de S/ 1,170.00 y un Máximo de S/ 14,043.00 (Actualizado con el indice de

Precios al consumidor IPC anual). Los  reajustes  de pago a cobrar son previamente aprobados por el Comité Ejecutivo. 

El trámite para el pago de Habilitaciones Urbanas se inicia con el siguiente formato,  la misma que se encuentra colgada  

en la página Institucional : 

PAGO POR DERECHO DE REVISIÓN - HABILITACIONES URBANAS 

La habilitación urbana es un procedimiento administrativo que tiene por objeto convertir, transformar o cambiar un terreno rústico o eriazo en urbano a través

de un conjunto de obras físicas de accesibilidad, distribución de agua y recolección de desagüe, distribución de energía e iluminación pública, pistas y veredas.

PROCEDIMIENTO 



El trámite para el pago de Inspección de Obra se inicia mediente la presentación del la licencia de edificación. En base a

la Categoria indicada en la Licencia y caráteristicas del proyecto según la R.M. N° 118-2017-VIVIENDA, se remite la

nómina de Inspectores Municipales correpondiente:  

Licencias de Edificación. 

Anexo H firmado y selllado por el profesional, engargado de obra y propietario. 

Cronograma de visitas.

CANCELACIÓN 

PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 

La cancelación del pago por Inspección Municipal de Obra puede ser realizada de manera virtual mediante el Formulario 

de Pago Web:  https://limacap.org/formulario-de-pago/ ó presencialmente  directamente en el área de Caja, 

presentando el Anexo H (previamente aprobado por Orientación Técnica). 

Las Categorias IMO se encuentran definidas de acuerdo al tipo y a la modalidad de aprobación del proyecto según el

Artículo 1° de la R.M. N° 118-2017-VIVIENDA, y especificado en el Art. 10° numeral 1. y 2. del Reglamento Nacional para

la Acreditación de Inspectores Municipales de Obra del CAP aprobado en sesión de Consejo Nacional N° 12-2021 de

fecha 07/08/2021: 

HONORARIOS A PAGAR EN EL CAP_RL 

PAGO POR INSPECCIÓN MUNICIPAL DE OBRA - IMO 

La Inspección Técnica de Obras es la acción de examinar atentamente cada proceso que se lleva a cabo en una obra de construcción.



Link procedimiento a seguir CAP_RL 
https://limacap.org/proceso-a-seguir-para-emitir-los-codigos-de-proyecto-revisores-urbanos/  

LINK (pagina simple MVSC) https://devsslm.vivienda.gob.pe/intranet/Vista/index.php

N° de CAP de Arquitecto Revisor. 

N° de ITF (previamente registrado en la Plataforma Simple de la Pagina del MVCS.)

CANCELACIÓN 

El monto a  cancelar asciende a S/ 240.00

REQUISITOS 

El procedimiento para la emisión de códigos de proyectos de Revisores Urbanos se inicia con el envio del N° de CAP del 

Revisor Urbano y  N° de ITF  una vez registrado en la  página Simple del MVCS :

La cancelación por registro ITF de Revisores Urbanos  puede ser realizada de manera virtual mediante el Formulario de 

Pago Web: https://limacap.org/formulario-de-pago/ ó presencialmente  directamente en el área de Caja, presentando el 

código ITF y CAP del Arquitecto Revisor Urbano. 

PAGO POR REVISOR  URBANO 

 El Revisor Urbano es el profesional arquitecto o ingeniero certificado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS, para verificar que los 

proyectos de habilitación urbana y/o anteproyectos y proyectos de edificación en las modalidades B, C o D, cumplan con las disposiciones urbanísticas y/o 

edificatorias que regulan el predio materia de trámite, de conformidad con las normas de acondicionamiento territorial y/o de desarrollo urbano.

PROCEDIMIENTO 

REGISTRO DEL CÓDIGO ITF (EMISIÓN 

DE LOS CÓDIGOS DE PROYECTOS RU) 

MONTO A PAGAR EN EL CAP_RL 

https://limacap.org/proceso-a-seguir-para-emitir-los-codigos-de-proyecto-revisores-urbanos/
https://devsslm.vivienda.gob.pe/intranet/Vista/index.php

